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AUTO POR EL CUAL SE CORRIGE UNA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CODIGO: F-PIVCSSP11-04 

Auto No. 601 

Cinco (5) de septiembre de 2023 

VERSION: 01 

Por el cual se deja sin efecto el auto que resolvió la práctica de pruebas y el que 
corrió traslado para alegatos dentro del presente procedimiento administrativo 
sancionatorio. 

Proceso: PAS-SCA-108-2023 

CONSIDERANDO 

La suscrita Subdirectora de Calidad y Aseguramiento del Instituto Departamental 
de Salud de Nariño, en uso de sus facultades y obligaciones constitucionales y 
legales, especialmente lo dispuesto en la Ley 9ª de 1979, la Ley 715 de 2001, la 
Resolución 1995 de 1999, Resolución No. 2997 del 31 de diciembre de 2009 del 
IDSN, el Decreto 780 de 2016, Decreto 2106 de 2019, la Resolución 2003 de 
2014, la Ley 1437. de 2011(Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), y 
Ley 2080 del 2021 y demás normas pertinentes, y 

Que la Subdirección de Calidad y Aseguramiento mediante auto No. 213 del 19 
de mayo de 2023 profirió auto de apertura de proceso Administrativo y 
Sancionatorio y formuló de cargos en contra del FUNDACION HOSPITAL SAN 
PEDRO, quien se identifica con NIT. No. 891200209-3 y código de habilitación 
Nro.5200100557-01, OSCAR representada legalmentepor ALBERTO 

MOSQUERA DAZA, por la presunta_ infracción de las siguientes normas, 
Resolución 1995 de 1999, en su articulo 3,4,5 y 11, Decreto 780 de 2016 en su cosccERI915 
articulo 2.5.1.2.1, en la Resolución 3100 de 2019 en su numeral 11.1.6, 
numeral 11.1,en la presuntas infracciones según el informe de queja presentado 

el día 07 de febrero de 2022 por la prestación del servicio de salud dados a 
EDGAR ARMANDO CASANOVA RISUENO identificado con número C.C 
87.551.529 

Que el auto referido fue notificado electrónicamente al prestador investigado el dia 
31 de mayo de 2023, con la advertencia que dentro de los 15 dias hábiles 
siguientes al de notificación podía interponer escrito de descargos, el cual 

FECHA: 25-10-2012 

Según auto No. 320 del 28 de junio de 2023, la Subdirección de Calidad y 
Aseguramiento del IDSN resolvió sobre la práctica de pruebas, mismo que se 
notificó por Estado N°. 49 del 19 de julio de 2023, teniendo como pruebas el 

informe de queja de fecha 07 de febrero de 2022. 

www.idsn.gov.co 

Asi mismo en garantia del derecho de defensa y contradicción de la FUNDACION 
HOSPITAL SAN PEDRO y de conformidad a lo previsto en el articulo 48 de la 
Ley 1437 de 2011, la Subdirección de Calidad y Aseguramiento mediante auto N 
373 del 18 julio de 2023, mismo que se notificó en Estado N°53 del 19 de julio 
de 2023, se corre traslado a dicha institución para que dentro del término de 10 
dias hábiles posteriores al de notificación, el prestador no presentó alegatos de 

conclusión. 

Calle 15 NO 28-41 Plazuela de Bombona -San Juan de Pasto -Nariño -Colomba 
Conmutador: (602) 7235428 - (602)7244436 
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efectivamente se presentó el día 23 de junio de 2023, dentro del término legal. 
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